
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.  

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capituló IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.967-C.  

4300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-890).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Alcorcón y tiene 
por objeto mejorar el suministro de la zona del Polígono Indus
trial. Tiene su origen en la E. T. D. P. I. «Alcorcón II» y 
su final en la torre B + 3 de la red en el «Polígono Industrial 
Urtinsa». Las características principales son: Línea eléctrica 
aérea a 15 KV., simple circuito, sobre apoyos metálicos y de 
hormigón, con una longitud de 609 metros conductor L. A. 
de 110 milímetros de sección, aislamientos rígidos para 22 KV., 
tensión del tendido 7 kilogramos por milímetro cuadrado. Esta 
línea será alimentada desde la E. T. D. P. I. «Alcorcón nú
mero II» (55SE45/27). Los materiales a emplear son de proce
dencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.  

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.966-C.

4301 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-891).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Alcorcón y tiene 
por objeto enlazar las líneas Móstoles-Alcorcón y Piqueñas Val- 
deras al kilómetro 13,200 de la carretera N-V. Las caracterís
ticas principales son: Línea eléctrica aérea a 15 KV., simple 
circuito, sobre apoyos metálicos, hormigón y madera, con una 
longitud de 1.480 metros, conductor Cu-16, aislamiento de cadena 
y rígidos, tensión del tendido 7 kilogramos por milímetro cua
drado. Tiene su origen en la línea Móstoles-Alcorcón y su final 
en la línea Piqueñas Valderas al kilómetro 13,200 de la carrete
ra N-V. Esta línea será alimentada desde la E. T. D. «San 
José de Valderas» (55SE45/14). Los materiales a emplear son 
de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 30 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial. 
1.985-C.

4302 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-893).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Móstoles, y 
tiene por objeto alimentar al Polígono Industrial «Cámara de 
Comercio» (Móstoles). Tiene su origen en la E. T, D. «Arroyo- 
molinos» y finalizará en la línea Móstoles-Navalcarnero. Las ca
racterísticas principales son: Línea eléctrica aérea a 15 KV., 
simple y doble circuito, sobre apoyos metálicos y de hormigón, 
con una longitud de 3.190 metros, conductor L. A. de 110 milí
metros de sección, aislamiento de cadena y rígidos, tensión del 
tendido 7 kilogramos por milímetro cuadrado. Esta línea será 
alimentada desde la E. T. D. «Móstoles» (55S.E45/13). Los ma
teriales a emplear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20'de 
octubre de 1966, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.964-C.

4303 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-894).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Getafe y tiene 
por objeto suministrar energía al nuevo cementerio de Getafe, 
Tiene su origen en el apoyo existente en la línea a 15 KV., 
matadero de Getafe, y finalizará en el nuevo cementerio. Las 
características principales son: Línea eléctrica aérea a 15 KV., 
simple circuito, sobre apoyos de hormigón y metálicos, con una 
longitud de 1.464 metros, conductor L. A. de 110 milímetros de 
sección, aislamiento rígido para 22 KV., tensión del tendido 7 ki
logramos por milímetro cuadrado. Esta línea será alimentada 
desde la E. T D. «Camino de los Estudiantes» (55SE/20). Los 
materiales a emplear serán dé procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.963-C.

4304 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-895).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Madrid 
calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Pinto; y tiene 
por objeto mejorar la tensión existente en la zona de Pinto. 
Tiene su origen en la E. T. D. «Polígono Industrial de Pinto» 
y su final en la línea Pinto kilómetro 17 de la carretera de 
Toledo. Las características principales son: Línea eléctrica 
aérea a 15 KV., doble circuito, sobre apoyos metálicos y hormi
gón, con una longitud de 696 metros, conductor L. A. de 110 
milímetros de sección, aislamiento rígido para 22 KV., tensión 
del tendido 7 kilogramos por milímetro cuadrado. Esta línea 
será alimentada desde la E. T. D. «P. I Pinto» (55SE45/28) 
Los materiales a emplear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.962-C.

4305 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea eléctrica que se cita (55 EL-896).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Fuenlabrada, y 
tiene por objeto enlazar las subestaciones de Leganés y Mora
leja. Tiene su origen en la subestación de Leganés y su final 
en la subestación de Moraleja. Las características principales 
son: Línea eléctrica aérea a 44 KV., doble circuito (variante 
apoyos número 45 al 51 tramo «Niño del Remedio»), sobre apo
yos metálicos y de hormigón, con una longitud de 1.473 metros, 
con conductor L. A. de 110 y 181 milímetros de sección y aisla
dor suspendido de 52 KV. Ésta línea será alimentada desde la 
subestación de Leganés (55SE220/2). Los materiales a emplear 
en esta instalación serán de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.961-C.

4306 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente A. T. 1/75, incoado en esta Delegación 
Provincial de! Ministerio de Industria en Pontevedra, a peti
ción de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, número 2, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica de M. T„ 
en Las Sinas-Villajuán (Villanueva de Arosa), y cumplidos los, 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica de 
M. T., cuyas principales características son las siguientes:

La línea será a 20 KV., de 1.018 metros de longitud (476 me
tros con conductor LAC 28/2 y 542 metros con conduc
tor FSO 15/25 KV.), desde el C. de T. de Las Sinas hasta 
el C. T. del Centro Experimental del Plan Marisquero de Gali
cia en Villajuán (Villanueva de Arosa), con una capacidad de 
transporte cíe 3.768.33 KW.

Con la finalidad de suministrar energía al Centro Experimen
ta] del Plan Marisquero de Galicia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 5 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—138-D.

4307 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la. instalación eléctrica que se  cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
tander, a petición de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio 
en Santander, Medio, 32, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
variante en la línea de transporte de energía eléctrica a 55 KV. 
«Derivación a Parayas de la línea a 55 KV. Astillero Tasa I», 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de. noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:
 Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación de 

una varíame en la linea de transporte de energía eléctrica 
a 55 KV. «Derivación a Parayas de la línea Astillero-Tasa I», con 
el fin de dejar a salvo la servidumbre aérea del aeropuerto 
de Parayas, siendo las principales características de la citada 
variante las siguientes:

Origen: En el kilómetro 1,490 de la línea «Derivación a Pa
rayas de la línea a 55 KV. Astillero-Tasa I».

Final: Subestación de equipos nucleares.
Longitud: 1.550 metros.
Tensión: 55 KV.
Capacidad de transporte: 23.920 KW.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.
 Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Santander, 18 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gallego.—2.088-C. 


